
NUM. 196.-3UEVES 16 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

Articulo 1.® Laa leyes obligarán en la Península, islas : ( 
«aleares y Canarias, á los veinte <1 las de su p/omtilgación, 

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la
*^ dia en que termina la inserción ue la ley 

«n la Gaceta oficiai. ¡
“^^t a.o £|U iijnorancia de las leyes, no excusa de su ; 

«nwph miento.
Art. 0.0 L^ leyes no tendrán electo retroactive, si ne i 

‘apusieren lo con. rarío. (Código civil vigente) 
de ^^^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden i 

o do Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- । 
racionen provinciales) ni municipales ningún documento 

desin que los rematautes presenten los recibos 
ciña i ^^®^tisloo)io Jos derechos de inserción do los atiuu- 

® de subastas en la Gtieefa de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDOPA Çî^îîi
Un mes..................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 33

PCBKA DB CÓBDOBA PrwIM.

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis mesüB........................... 22 60
Unaflo46

Número melto, US céntimo» de peseta.
Se publica toil os los dias, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lamediatemonte que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN„ dispoadrAn que ne fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo do! número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales es han de remit ir al Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto > 6 pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 do .’'bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
' Los señores Secretorios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 

¡ corsé al final da cada alio.
I Advertencia. Coiiforme con la condición S.® del plio- 
' go que ha servido de boss pora la subasta, no se insertará 

ningún anuncio que sea â instancia de parto sin qoe anteo 
j de su publicación abonen los interesados su importe, á ro

zón de 25 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de 
i números sueltos â 38 céntimos.

frtsiieiicia íel CoBSíjo íe MiDistras
[Goceía del 14)

^S. MM. el Rey, la Reina Re
state (Q. £>_ Q ^ y Augusta Real 
Ji^aiilia, coutinuan en San Sebas* 

3in novedad en su impor- 
^^ate salud.

MlSIíTEEio PE HACIENDA

Núm. 2426

SEAL ORDEN 

1

í

tanpin^*^í^’“'^ Señor: Vistas las ins- í 
^istint^ vanos Ayuntamieiitos de , 
®8te P’^X^iuiaa solicitando de 
Que h ^*^ister¡o que Io8 aumeutos 
Confiu^*^ ®“f”*^® ®” sus cupos de i 
8ión I ?® P®>f efeiíto ‘Íe Ía revi- í 
11 dft p L®^^ P®^ *a Real orden de 
®xiian * ”^ ‘^^ 1893, no se les . 

189i^Qc ^®®^® ®1 aóo económico ' 
®n oue * ’^ ^ sucesivos, fundáudose 
^arse 6 r^J ^^ ®®^® hecho de adelan- 
^^ 6sta ¿ *®®^®® 1® revisión favore- 
^®da m. J?®*^®^*®® los intereses de

P pueblo:
^® lÍ*dp^^? ^'^® P**^ ^^ ^®^^ orden 
P’^^u Qtipmeacionada se dis- 
®® Vehfi . P^^ ^^^ Dirección general 
^®® exnpa-^^ '^^^ revisión de todos 
*®®rdMft ^^’'^ ®® ^“® ®® hubiese 
P® ^& Cn ^''^‘^’^æ’^uQeijte baja del cu- 
Í^'ielloft ^®'’®08, para comprobar si 
''^ PronA ^y®*^^®® responden ó no á 

u^ *^1- 18 ^i11 ^” ^“® ^^^ inspirado 
^^ ^0 do r^ ^ *®y ^® Presupuestos 
*‘* 3/ LV**? Je 1892 y el 10, re-

1 ’ loman^“® ^“® practicada aqué- 
P.^tors dp^^ P®*^ base loa Nomen- 
r®« Dor ? r'?“®“ J® 1887, remi- 
„''®btmo p* Dirección general del 
n^)^’ñnerito^^®^^^®° y Estadístico, 
ÍSlw™°“ P™ ™‘"<1 i» Beal 

el eipf ^^® ^ diferentes pueblos 
^ Pw j"" “«M* y «»“-

resultar ajustados á Ias 

condiciones que exige el art, 18 de 
la ley de 30 de Junio de 1892, ni el 
10, regla 3.‘ de la de 7 de Julio de 
1888 citadas:

Resultando que á virtud de recla
mación del Ayuntamiento de Aiman* 
sa (Albacete) contra la Real orden 
que aumentó el cupo para el indica
do ejercicio, fundada ea el hecho de 
haber recaído aquella casi al tinaU- 
zar dicho año económico y en que no 
tenia medios de hacer efectivo el re
ferido aumento, se dictó, con carác
ter general, la Real orden de 28 de 
Febrero último, inserta eu la Gafeta 
de 9 de Marzo siguiente, disponiendo 
que aquellos aumentos rijan sola
mente desde la publicación de la Real 
orden que se dicte en cada caso:

Considerando qne son mochos los 
expedientes acordados que están su
jetos á revisión, y tanto por esta 
cansa, como por los informes que 
han de evacuaree en ellos por las 
oficinas provinciales y Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, se retrasa su despacho de
finitivo, dándose márgen con esto á 
que las resoluciones recaigan duran
te el curso de distintos años econó
micos, alcanzando mayores benefi
cios aquéllos en que más se retarda 
la resolución:

Considerando que como los copos 
no son prorrogables, y por tanto, no 
se señalan por días ni por meses, si 
no por años económicos completos, 
existen las mismas razones para que 
quede sin efecto el aumento del ejer
ció de 1893-94 que cuando se verifi
có el de 1892-93, puesto que en mu
chos pueblos se comunicó la Real 
orden á fines del año primeramente 
citado:

Considerando que de no accederse 
á la petición de los Municipios resul
taría doble aumento en el año actual 
de 1894-95, porque habiéudosc co
municado aquel para 1893 94 cuan
do los Ayuntamientos tenían adop
tados los medios para cubrir el cupo 
anterior, careciendo de autorización, 
como no podían tenería para adoptar 
otros, por no consentirlo el regla
mento, tendrían que incluir el déficit 

producido por el aumento de los dos 
anos económicos en el corriente:

D.

Y considerando que es. por tanto, 
deber de la Administración el pro
curar que la revision de los expe
dientes de bajas de cupos no ocasio
ne á los AyuiUamientos perjuicios ni 
dificultades con ocasión de los au
mentos que les correspondan, según 
las disposiciones antes citadas, y es
to se consigue negando todo efecto 
retroactivo en la aplicación de los 
aumentos de cupos, a tenor de lo 
declarado por la repetida Real orden 
de 28 de Febrero último:

El Bfy (Q. D. G), y en su nom
bre la Reina Regente dd Reino,con- 
formáudose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por 
la de lo Coutencioso del Estado, ha 
tenido á bien disponer, como medida 
de carácter general, que los aumen
tos verificados á los pueblos por 
efecto de la revisión, rijan desde el 
año económico correspondiente á la 
fecha en que sea comunicada á los 
Ayuntamientos respectivos la Real 
orden que determine el aumento, 
siempre que lo sea dentro del primer 
tiimestre del mismo, y que cuando lo 
sea pasudo éste, el aumento tenga 
efecto desde el año económico si
guiente á la fecha de la Real oiden 
que lo determine.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1." de Agosto de 
1804.—Salvador.

Señor Director general de Contri
buciones é Impuestos,

ÁmlieDCia provincial le COrloPa
Número 2427

Lista definitiva de juradoa del parti
do j adí oí al de Baena para el año de 
1895, formada por la Junta de gobier
no de esto Tribunal, oon arreglo & lo 
dispuesto en el art. 33 de U Ley de 30 
do Abril do 1888.

Cabezaa de familia
D. Mariano Ariza Tarifa

José Aguilera Cobo 
Antonio Agundo PoH 
Antonio Abendin Mellado 
Benito Agnilera Morales 
Eduardo Aranda Fernández 
Teodoro Albalá López 
José Ayala Cruz 
Gregorio Borrueco Cárdenas 
José Barrueco Ariza 
Edoardo Bermúdez Atiza 
José Baena Valverde 
Antonio Bujalance Quero 
Juan Cubero Villarreal 
Antonio Cañadilla Luque 
Pablo Frías Villalobos 
José Giménez Jurado 
Miguel Guzmán Alarcón 
Juan Giménez Aguilar 
Francisco Posadas Garrido Dios 
José Garrido Dios 
Juan Henares Vázquez 
Teodoro Friondo 
Marcelino Lozar o López 
Rafael Lozano Rodríguez 
Eduardo Monroy Priego 
Luis Moreno Oliván 
Diego Montes Sánchez 
Isidro Nucete Tienda 
José Ocaña Pérez
Angel Priego Baliga 
Pranoisoo Peña Aguilera 
Juan Rojano Baena 
Manuel Rosa'ea Valdivia 
Francisco Santaella Cabezas 
Antonio Triguero Trujillo 
Juan Tienda Osnua 
Joaquín Valverde Valverde 
Casiano Porcuna Santiago 
Dionisio Herenas García 
Francisco Giménez Lara 
Modesto Rodríguez Gallardo 
Francisco Ortega Miranda 
Francisco Moreno Villatoro 
Juan Algaba Reinoso 
Rafael Poral Millán 
Pablo Martín del Río 
Mateo Navajas Carretero 
Francisco Aranda Bello 
Miguel Medina Tapia 
Andrés Rodríguez Castro 
Manuel Alarcón Mendoza
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D. Jobé Garcia Mellado
Jo jé Gallardo Arauda
Audréí' Millán Morisco
Franoiaeo Carretero Osuna
Antonio Moreno Villatoro
Juan Millán Linares
Niooláe Rayes Garda
Pranoisoo bánohez Prados
Andrés Villatoro Criado
Fernando Larra González
Diego Rojano ÍUericO
Rafael Navas Reinoso
Santiago Aranda Garda
Antonio A parido Juan
Vioente Castillo García
Joaquín Pérez Millán
Fernando Casado Aranda
José Riobóo Pérez Mena
José Aranda Salido
Rafael Garda Portillo
Diego Arcos Molina
Eduardo Amores Mellado
Eduardo Burgos Serrano
Alfonso Briceño León
Joaquín Carrillo Mellado
Antonio María Carrillo Carrillo
Nicolás Giménez Moutealor
José María Giménez Luque
Juan Jurado Molina
Cristóbal González Morales
Agustín Giménez Giménez
Agustín Giménez Ortíz
Rafael Garrido Serrano
Manuel Luque Arrebola
Gregorio León Briceño
Antonio López de la Torre
Rafael Membiela Arenas
Gregorio Marzo Luque
Joan Molina Navarro
José María Mandila Galisteo
Frauoisoo Ontiveros Fernández
José Porras López
José Pérez Villalba
Francisco Zafra Alcalá
Juan A ot uni o Aguilera Vallejo
Ricardo López Velasco
Pablo Oliván Gutiérrez
Juan Velasco Díaz

Capacidades
D. Miguel Aranda Cáceres

Juan Arjona Lara
José Alcalá Tienda
Rafael Alarcón Arroyo
Rafael Alarcón Buelga
Juan Aguilera Bravo
José Boto Cano
Antonio Bermúdez Ariza
Segundo Cruz Criado
Fernando Giménez Gómez
Francisco Henares Ocaña
Antonio Rabadán Arjona
Luis Rodajo Heredero
José Trujillo Rojano
Mateo Porcuna Fernández
Vioente Villa Muñoz
Pedro Quintero Castillo
Eugenio Riobóo M. de la Hiao-

joaa
Juan M. Serrano Garda
Antonio Pulido Millán
Juan Polo Carretero
Francisco Algaba Gsioía
Antonio Navajas Torronteras
Manuel Fuentes del Rio
Juan Navarro Carretero
Rafael Moreno Padilla
Joaquín Pérez Carretero
Antonio Urbano Navajas
Mateo Navajas Navas

D, Antonio Navajas Reinoso
José Márquez Manía
Pedro Toledo Alcántara
Ildefonso Sánchez Martin
Rafael Fernández Toribio
Pedro Navajas Navas
Francisco Blanoo Agudo
Luis Fernández Mariscal
José Moreno Calvo
Diego Rodríguez Palacios
Manual Castillo Oria
Emilio Cámara Pedregosa
Miguel Gallardo Porcuna
Juan Gallardo Rivas
Juan Martos CoberÓn
Juan Rafael Porcuna Vallejo
Antonio Pérez García
Mateo Isidoro Susin López
Francisco Serrano Higalgo
Antonio Sánchez García
Andrés Urbano Pedregosa

Córdoba 30 de-Julio de 1894.—El
Secretario del Tribunal, Antonio Ma
ría González.

Lista definitiva de jurados del par
tido judicial de Montilla para el año 
1896, fonuada por la Junta de Gobier
no de este Tribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 33 da la ley de
^de Abril de IbSS,

Cabezos de familia

D. Antonio Aguilar .Molina
José Aguilar Sotomayor
Maunet Avendaño Rodríguez
Mancel Albonóz Aguilar
Mariano Alcaide
Rafael Amo Serrano
Lucas Acosta
Antonio Acosta Bruno
José Arroyo Ruiz
Pablo Arce Luque
Luis Arjona y Turo
José Aguilar Toro
José Ariza Cáliz
Manuel Amo Espejo
Manuel Arroyo Repiao
Francisco Barranco León
José Baños Serrano
Mariano Bellido Sotomayor
Antonio Bujatanoa Pintado
Miguel Bujalance
Francisco Bujalance Merino
Froucisoo Bellido Hidalgo
Rafael Baena Aguilar
José Bufí 11 Martíntinoco
Francisco Badías Amo
Manuel Bujalance Cabello
Rcmáu Bellido Hidalgo
Manuel Barranco Luque
Alvaro Baena Feria
Francisco Solano Blanca
Antonio Berral Gálvez
José Baños
Rafael Blanca Kepiao
Angel Gab'-zas
Fraucíaco Solano Carmona
José Carmona Berral
José Carbonero Conde
Manuel Carbonero Conde
José Carrasco Castil la
Francisco Carrasquilla
Antonio Castilla
José Caubera Baena
Juan Caubera Baena
José Córdoba Albornoz
Miguel Córdoba Albomóz

D. Juan Jo^é Castro Ramírez 
Manuel Cruz Carrasquilla 
Manusí-Cúrdoba Gutiérrez 
Prunoisco Cruz Carrasquilla 
Frauoisco Diéguez 
Vioente Diéguez Galve* 
Antonio Duque Gálvez 
Luis Delgado Benítez 
Manuel Delgado Atuaíde 
Joaé Davila Rubio 
Manuel E^peju Montio 
Gabriel Espejo Duque 
Nicolás Espejo Garcia 
Cristóbal Espejo Gómez 
Blas Espejo Garoía 
Manuel Requena Garoía 
José Requena Varo 
Autonio Romero Urbano 
José Ruiz Jiménez 
Domingo Rosa Garcia 
Autouio Sánchez Pérez 
Vicente Sánchez Prieto 
Antonio Aragón Urbano 
José Arrebola Tejada 
José Cabezas González 
Ruperto Cosano Rojea 
José Cosano Valle 
Francisou .Merino Guzmán 
Rafael Llaves Z'íra 
Antonio Pulido Marlín 
José Jiménez Aragón 
Manuel dal Pino Martín 
Francisco Saoz Pedro Gálvez 
Francisco Aíguaoil Linares 
Antonio Almeda Moreno 
Antonio Cabezas Arjona 
Mateo Jiménez Reoio 
Juan José Lozano Gemero 
Antonio Almeda Muñoz 
Baldomero Alarcón Serrano 
Francisco Amador Castilla 
Franoisno Aguilar Aguilar 
Rafael Arroyo Moran 
Antonio Bailón Raya 
Frauoisco Cabe'lo Contreras 
Francisco Cabello Carmona 
Juan Camero Moralas 
Miguel Cáceres Romero 
Pedro Delgado Contreras 
Francisco Estrada Poz 
José Estrada Cabello 
Manuel Estrada Torres 
José Estrada Cortés 
Antonio Fuentes Escalada 
Antonio Jiménez Morales 
Antonio Gil Gallardo 
Isidro Gil Humanes 
Ricardo García Luque 
José Guzmán Peláez 
Antonio Hidalgo Muñez 
José Marla Chacón Luque 
Francisco Luque Beltrán 
Romualdo Luque Espino 
Miguel Labrador Montero 
Gabriel Córdoba Albornoz 
Antonio Córdoba Rodríguez 
Antonio Criado 
Julián Morales Cejas 
Antonio Córdoba García 
Cristóbal Giménez Castro 
Antonio Porras Córdoba 
Francisco Lara Porras 
Miguel Crespo Santos 
Miguel Rioboó Pineda 
Luis Barrón Arredondo 
Ramón Ramos Pavón 
Pedro Arroyo Castro 
Francisco Castro Santos 
José Navarro Trenas

D. José Moral Porras
Celedonio Santos Lucena 
Manuel Ramos Amaro 
Rafael Córdoba Pérez 
Juan Bravo Rojas 
Juan Rodríguez Giménez 
Jesé López Sotnuro 
Antonio Catiro Adrián 
Pedro Lucelia Córdoba 
Francisco Luque Leiva 
Antonio M,* López Romero 
Rafael Navarro Giméuiez 
Antonio M." Blanco Castro 
Juan García Navajas 
Pedro Moral Trenas 
Júné Garola Navajas 
Rafael Santos Porras 
Rafael Lúpez Ai royo 
Antonio Zamorano Luque 
Rafael Rayes Rabadán 
Autonio Lora Trenas 
Francisco Córdoba Ramos 
Francisco López Toscano 
José Romero Gracia 
Antonio Gutiérrez Jurado 
Rafael Arroyo Genzález

0* pac (¿ade*

D. Francisco Amo Espejo 
Manuel ArgamasiUas Lícera

¡ Manuel Barral Gálvez 
Antonio Cabello Alva y Bello 
Maunet Carretero Pineda 
Antonio Cruz Luque 
Ignacio Cruz Sederra 
Miguel Gómez Morales 
Rafael Herrador Baena 
Autonio Giménez Repiso 
Lorenzo Luque Pérez 
Frauoiaco Luque Castañeda 
Mariano Luque
Manuel Martínez Muñoz 
Alberto Ortega Gómez 
Francisco Ortega Gómee 
José Ortiz López Gozar 
Martiu Priego Alguacil 
Miguel Priego Luque 
Manuel Requena Luque 
Rafael Requena Salas 
Manuel Ruiz Gómei 
Agustín Salas García 
Jaime Valis y MurS 
Luis Cámara Carrillo 
Miguel Giménez Martín 
Agustin Aguilar Tablada 
Ciríaco Caraiona Romero 
Manuel .Maldonado Arrebola 
Rafael López Romero 
Pedro Castro y Flores 
Manuel Carmona Romero 
Manuel Reina Estrada 
Mauuel Luque Pérez 
Franoisco Luque Coseno 
Anton o M. P-ieto Liaares 
Luís Carmo un Rodríguez 
Manuel Serrano Romero 
Manuel Tiscar López 
Juan Belmonte Luque 
Francisco Asís Franco Luqs® 
Antonio Galisteo Prieto 
Manuel López Giménez 
José Zurera Albalá 
Antonio Galisteo Martínez 
Rafael Melero Montilla 
Manoel Cobos Olla CarisqU®^’ ^^^^ 
Manuel Carmona del ValIeCb*P 
Joaquín .Abaurre Montilla 
Jueu Antonio Almeda Gioa^®® 
Pascual Crespo Casado 
Antonio Muñó* Carvajales
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BOLETUS OFICIAL DE LA FROVÎNCIA DE CORPOBA

Pliego de condioioneB á las cuales se 
han de arreglar las suhttStA^ Óe las 
referidas minas.

1.* Las subastas tendrán lugar en 
loa días 23 y 28 del corriente y 1.® de 
Septiembre próximo, á las doce de so. 
mafians, por pujas à la llana, en el lo
cal que ocupa la Intervcñción de Ha* 
oienda y ante los señores Interventor, 
Administrador de Hacienda y el Oficial 
del Negociado do minas, que actuará 
como Secretario.

2.® Fara tomar parte en las subas
tas es necesario acreditar que se ha de 
positado en la Ceja de Depósitos, Ó en 
el acto de la sutíasta ante el señor Pre
sidente, el ñ por 100 del valor por que 
se sacan á remate las minas, á las cua
les se presenten como licitadores, cuya 
cantidad ingresará en el Tesoro, si le 
fuese adjudioadá la mina, á cuenta de 
la cantidad total por que la remate, de* 
volviéndose al interesado en caso con
trario.

3,* No podrán hacer posturas los 
que sean deudores á Ia Hacienda en 
concepto de segundos contribuyentes 
por contratos Ú obligaciones en favor 
del Estado, mienlras no acrediten ha- 
Uarse solventes en ana compromisos.

4.® Los dueños de minas podrán li
brarías pagando en el acto y antes de 
abrirse la subasta la cantidad por que 
resalten en descubierto (articulo 16 de i 
la Instrnooión.) I

6 .* No se admitirán posturas que 
no cubran el débito por que se sacan á 
la subasta, que es la capitalización que 
figura en la anterior relación.

6 .® Si hecha la adjodioaoión en fa
vor de un rematonte, éste no se presen
ta dentro de las veinte y cuatro horas 
de completar el pago total de la subas
ta, perderá todo derecho al depósito 
del 6 por 100, que quedará en favor del 
Estado.

7 .® Los que concurran á hacer pro*- 
posiciones en nombre de otro que ten
ga hecho el depósito, lo harán prep ca
tan do el resguardo ó certificación del 
mismo, debiendo constar á continua 
oión del expresado documento, en nota 
firmada por el depositante, que antori* 
xa al que lo presenta pera que haga pro- 
posioioneo á an nombre,

8.® No podrán exigir los interesa* 
dos otro título de propiedad que la car
ta de pago correspoadiente y un certi
ficado que aefedite suficientcmenta el 
haber verifioado el ingreso, para que 
el señor Gobei*nador civil de la provin
cia le pueda expedir el precitado titulo 
y con él hacer valer ana dereobes en el 
Aegistro de la propiedad, si en él estu
viese inscrita mina rematada,

Y en oumpíiiniento de lo dispuesto 

se anuncia b1| público en el Boletín 
OpioiAL para conocimiento de los que 
quieran intereparse en las referidas mi- 
ñas; advirtienbo que tas minas se ha
llan afectas á los apremios y costas de* 
Vengadas en el expediente ejecutivo.

Córdoba 14 da Agosto de 1894,— 
El Adminiítrador de Hacienda, Lois 
Vich. -

Ss-bej-dishioa
•Núm. 2448

Fallecimientos ocurridos el dia 9 de Agosto

PARKOQULAS SEXO ESTADO EDAD ENFESMEDA-DES

San Andrés Hembra Soltera 67 años Endocarditis crónioa
Santiago Varón Casado 69 Lesión del corazón
San Andrés Hembra Soltera 4 Bronquitis
Sau Juan Idem Viuda 77 Den ame oeroso
Catedral Idem Soltara 9 Viruela
Sen Juan Idem Idem 60 Reblandecimiento
Catedral Idem Idem 18 Toberonlosia
Idem Idem Viuda 76 Enteritis

fc

DIA 10 DE AGOSTO

Santa Marina Varón Soltero 3 años Difteria
Idem Hembra Soltera 13 Gong es ti Ón pul mon ar
San Pedro Varón :Ca«ado 60 Hepatitis
Idem Idem .Soltero 16 mises Catarro inteatinal
San Lorenzo Hembra Boitera 6 G astro-enteritis
Idem Idem jViada 76 años Entero colitis

DIA ll DE AGOSTO

Santa Marina Hembra Casada 70 años Pulmonía AI
San Juan Varón Soltero 18 TubercutCsiá -•
Catedral Hembra Soltera 6 mases Anenna 7
Idem Varón Casado ' 30 años Fiebre tifoidea T
Idem Idem Soltero 44 , Diseotarla ’

Córdobt 11 de Agosto do 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B.': 
El Alcalde,. Manuel de Eguilior. ;

A G Ü I L A E
Núm. 2447

Don Cárloa Gordejuela Alcalá, Alcalde en 
ejercicio de! Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hace saber: que de conformidad al 

aouerdo adoptado en «esión de 11 del 
que corae por la Corporación hoy de 
mi accidental presidencia, con vista 
del respectivo expediente debidamen- 
te inootdo á los efectos que subsiguen, 
el dia 26 de este propio mes, de once 
á doce de ea mañana, tendrá lugar en 
estas Gasas Capitukres el remato en 
sobaste pública del arriendo de la baza 
de tierra calma en la ‘'Ladera det Cas* 
tillo„, propied ad de este Municipio, por 
término de tres ffios y renta de cien 
pesétis en cada a6ó dé estos, como ti* 
po anotado en el pliego de condiciones 
de su razón y que ae halla de manifies
to en esta Secretaria municipal, donde 
podrán examinarlo los que en esta lici
tación quiurau interesarse.

Aguilar 13 de Agosto de iS9A— 
Carlos Gordejuela,—Evaristo L. de 
Guevara,

Comisaria tie Goeira de COrdeba
Núm. 2443

F^CTOKIA DE SUBSISTEKCIAP

S» convoca á coníurso de postores 
para el dia 24 del actual, á las diez de 
la mañana, para la adquisición de los 
artíonloa siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno 
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni oemillas 

i

extra&as, sin humedad ni mat olor al
guno; en unanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga laloónoci- 
da por de 1.* clase.

Será desechada toda ofertM^qUe no 
renna las oondidionee expresadM, para 
lo cual ae presentaráU mneatra( ^or loa 
postores, sieudó árbitros loa que sus. 
criben para jurgar en el acto sobre la 
aceptación dé las proposiciones, aun* 
que medie ssesoramiento de peritos.

Córdoba 11 de Agosto de l894.'El Ad 
ministrador, Hipólito Mo Boz. — V,” B.“ 
Ei Comisario de Guerra Interventor 
José Boza.

Façtobia'dx Utensilios

Se convoca á concurso de postore? 
para el día 24 fiel actual, á lat dies de 
la mañana, para la adquisición de los 
articulos aiguientes:

Artioutoa y condiciones de cada uno 

Aceite.* de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de 1.® clase.
Carbón vegetal: dehuena calidad, de 

canutillo, tronco Ó Cepe de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: deacertedexiliva.
Leña: de olive y completamente seca.

■ Será desechada toda oferta que ro 
reúna Isa COnduJónis feipresada.*, pa
ra lo cual se presentarán muestras pur 
les postores, siendo Arbitros los que 
ebaoriben pañi-juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun 
que medie asesersmiento de peritos.

Córdoba ll de Agosto de 1894. ElAd-

ministrador, Hipólito lluRo?.- -Vl® B ” 
El Oomisario de Guerra Interténtor, 
José Boza,

Sección de anuncios

NOEVOS MODELOS
/ Se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatrí^for- 
mularios del 1 por 
ÍOO sobre suekktó y 
asignaciones, Cuyo 
tóvio se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hactenda 
en circular publica
da en el “Boletín*

- Matrícula Indtfstrfal 
Las nuevas rela

ciones de altas y ba- 
"jas s| hallan de‘ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,.

DE LA

tiqueza rústica y urbana
El nuevo fbíPUiu* 

lario se halla de ven* 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que debe® 
renovarse en 1° de 
Julio, se hallan de 
venta en la impre^J 
ta del DIARIO D» 
CORDOBA.

Los pedidos se e»' 
vian á melta de c®* 
rreo.

imprenta del ifiarté d* C4r<fe^'’'
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16 DE AGOSTO DE 1894

D. José Muîioz Ïi^pez
Enrique Porras Castillo
Manriel Spina Montilla
José Rivera Uruburu
Franoiaco R’Vas Peraéndez
Antonio Trenas Díaz
iTaanel Segura [juna
José Arroyo González
Antonio Serrano Lacena
Francisco Reyes Méndez
Antonio Sánchez I^épez
Mannel Sastre Martin
Rafael Vega Oomaa
Antonio López Ramírez
José Pineda López
■Pantaleón Castro Santos
Joa^niQ Rgygg Mendez
Franoiaco Casado López
Redro Márquez Santos
Antonio Santos Lacena
■José M." García Fernández
Franciaoo Luqoe Rodríguez 
Jose Reye^ Méndez

Córdoba 30 de Julio de 1594.-E1
soretarío del Tribunal, Antonio Ma*

*>« González.

•do^'^^ .^®^’’’^*^® ^® jurados del partí*
189" 'J'’^** ^^ Priego para el año do 
no d’' ”’‘®^^« por la Junta de Gobier- 

®®''® Tribunal, con arreglo á lo

Abril de 1888.
de 90

Cabetas de ¿smilit
^“üUbl del Rosal Ramírez

*itonio Moreno Giménez
*5oUs Lorane Madrid

^®é Benítez Gómez
^nu61 Serrano Torrea

* ro Molina Granados
^Uo¡eco Luque Delgado
^uión Gómez Montoro

Gnreia Vidal
^^'Uidftd Linares Martos 

‘* Ramírez Sicilia
Carrillo

* °’iiO Ro'dán Escobar 
González Linares

J* “•’ Vida Mérida
^iúa Garzón y Garzón 

^‘’úoz
y?® S»ata»IU Valero

•Càrr** ^^^'^ Borredá 
Ant*'***^*’'®^* ^^°Í’®
Apn'*”'* ^"'* Ceballos 

^Mhuz Sarmiento

Fr^'

José ^“®«^
^”»0 urn* ^“f**® ^i-^ónez
Josó 11 *®® Cíaspár Giménez

^Vaof^ ^'‘^’^ado Aguilera 
Joeé Arroyo Expósito

Baque
^«Ut^A Quintero

®»1vad V’**'* Giniánez

bré. García

t

Cala-

D. Luis Madrid Linares 
Manuel Aparicio Aparioio 
José Ortiz González 
Victor Bergillos Avales
Julián Valverde Pérez 
Antonio Pastor del Pozo Reina 
Salustiano Siller Rodríguez
Juan Giménez Garcia
Francisco Luque Muftoz
José Palacios López
José María Pareja Serrano
Manuel Pedrajas Rueda
Andrés Pérez y Pérez
Pedro Ortega Raberos
Francisco Javier Ramírez Rosa
José Caballero Velas JO
José Pérez Perales
Aurelio Guerrero Mangas
Antonio Farras Ravé
Manuel Villén Luque
Gregorio Villén Luque
Juan Antonio de Piedras Giménez
Fernando Ferrucas Frías
Federico Ven edito VÍdo
Francisco Espejo Laura
Antonio Pace León
Gregorio Gómez Rabasco
Anselmo Sánchez Guerrero
Pedro Gómez Moreno
Eduardo García Roldán
Francisco Roldán Cordón
Franoisno R*'pQllo González
José Ecija Giménez
José García Morales
Clemente López Ronda
Juan Ramírez Caballero
Rafael Porras Carrillo
Rafael Moreno Porras
José Joaquín Tirado Cruz
Juan Antonio Ecija Pérez
Domingo Budia Romero
Francisco Padilla Rayes
Manuel Garcia Roldán
Mariano Quevedo Morales
Andrés Cruz Padilla
José Campos Cobos
Manoel Morales Cruz
Anselmo Baena Leal
Antonio Piedra Aguilar
José Molina Forras
José Baena Romero
Benito Montilla Repullo
Justo Ruiz Tirado
Antonio Cruz Ocaña
Juar Rafael Campos Cobos
Antonio Baena Ortega
Gerónimo Cobos Díaz
Mariano Roldán Ruiz
Felipe Navajas Balniera
Alfonso Morales Ariza
Andres Ayala Ramos
Luis Padilla Cobos
Cesiireo Roldán Diaz 
Antonio Julián Cruz Aranda 
José Villén Luque
Antonio Pío Cruz Molina
Julián Moreno Giménez 
Joaquío Ramírez Pérez
Eduardo Giméuez Cosano 
Gabriel Lara López
José Guerrero Merino
Juan Félix Onieva Tejero 
Andrés Ayala Pedrosa
José María Bujalance Giménez
Francisco Aguilar Córdoba 
Joaquín Ballesteros Delgado
Fernando Caballero Ortiz
Manuel Castro Galisteo
Joaquín Carrillo Lozano
Lorenzo Camacho Rodríguez

D. Luís Garrido Grana
Acisclo Galisteo Pérez 
Florentino López Chavarri 
Francisco Luquo Boca 
Manuel Marín Anza
Jnao Esteban Marín Rosa 
José Palomeque Ballesteros 
Pablo Rt ldán Luque
Antonio Ramirez Rodrlgnez 
Antonio Rafael Reyes Galisteo 
Juan Blas Ruiz González
Juan Ramírez Palomeque 
Estéban Sánchez Carrillo 
Pedro Sicilia Ortiz
Rafael Serrano Valverde 
Antonio Tortea Rodríguez 
Francisco Valverde Delgado
Anselmo Ariza Ramírez
Cristóbal Garcia Caatillo
Rafael García Coca
José Jaén Ramírez
Adriano Malagón Cano
Antonio Rema Muñoz
Rafael Ramírez Vilchez
Adriano Ayala Moral
Antonio Garcia Sánohez
Antonio Ordóñez Cañete
Antonio Zuheros Sánchsa

CapocidadM

D. Carlos Valverde López
José Luis Castilla Ruiz 
Ensebio José Camacho Castillo 
Miguel Carrillo Tallon
Ramón José Linares Martos 
Baldomero Nadales Montero 
Francisco Alguacil Aloaida
Andrés Galisteo Pérez
Francisco Ortiz Luque
Simeón Villena Camero
Rosendo Moreno Barranco
Antonio Muñoz Ruiz
Francisco García Carrille
Francisco Núñez Martínez
José Lozano Madrid
Juan Bautista Madrid Castillo
Aureo Garcia Navarro
Rafael Arjona Serrano
Rafael Lucena Loque
Juan Gámiz Calvo
Felipe Herrero Brieva
Eduardo Chavarri Rico
Manuel Aguilera Valverde
Antonio Giménez Serrano
Manuel Fuentes Rojas
Juan de la Calla Salgado
Manoel de la Roea García
Rafael Arriero Sánchez
Eduardo Montero Camero
José Zurita Machado
Manuel Aguilera Puerto
Maximiano Setrano Torres
Joaé Tomás Serrano Moreao
Francisco Moyano Mayor
Santiago Serrano Ruiz
Francisco Ruiz Lozano
Antonio Garcia Mármol
Manuel Montoro Cañera
Antonio Padilla Reyes
Mariano Roldán Nogai's
Francisco Salto Domínguez 
Jolian Benedito y Legarra 
Juan Crisóstomo Padilla Reyes 
Antonio Pérez Caballero
Antonio Repullo Ro'dán
Antonio Tejero Muñoz
Fernando García Sasz
José Maria Fernández Tenllado
Bernabé Pérez Giménez
Vnleriano Baena Moutilía
Tomás García Revuelto

D. Francisco Morales Campos
Joan Pelagio Sarmiento Roada
Francisco Pérez Perales
José Aparicio Martínez
Gerónimo Díaz Tediado
Maousl Mangas Ubeda
Nicolás Caballero López
Rafael Mangas Ubeda
Pedro Trujillo Ruiz
Sisenando Camacho Carrillo
Rafael Delgado Benítez
Antonio Mara Rey
Manuel Ariza Ramírez
Luís Giménez Cuenca
José Muñoz Serrano
Rafael Sánchez Ramírez
Antonio Ayala Moral
Manuel Avalos Ruano
Francisco José Calvo Pimentel
Bernabé Calvo González
Antonio García Linares
Francisco Leiva Sicilia
Francisco Antonio Raíz Puerto
Agustin Sánchez González

Córdoba 30 Julio de 1894, — El Se
cretario del Tribunal, Antonio María
González.

Lista definitiva da Jurados del par-
1 tido judicial de Hinojosa, para el año

de 1895, formada por la Junta de Go
bierno de este Tribunal, con arreglo i 
lo dispuesto en el artículo 33 de la ley
de 20 de Abril de 1888.

Cabezaa de familia

D. Manuel Antón Blasco
Rafael Alcaide Pérez
Antonio Aranda Jurado
Antonio Aranda Molero
Feliciano Barbero y Aranda
Julián Barbancho Barea
Manuel Blanco Redondo
Manuel Caballero Barrera
Sebastián Delgado Molero
Amador Delgado Murillo
Pedro Feruándoz Gil
Victor González Sánchez
Gregorio Gil Murillo
Vidal Gómez Conde
Tomás Gómez Escribano
Jnau Jurado Murillo
Miguel Leal Morón
A ntonio Leal López
Julián Molero Arriero
Juan Moreno Moreno
i,uÍ3 Navas Sánchez
Amador Paluiao Romero
Rafael Reyes Ruiz Jerez
Angel Revaliente Díaz
Manuel Torrico González

i Rafael Tavas Molero
! Victorieno Alvarez Domínguez

Francisco Armenta Torres
| Manuel Brut García
j Angel Barbero González
y Miguel Calvo Jurado
i Rafael Calderón Donoso
¡ Juan Calvo Murillo
1 Rodrigo Calvo Fruto»
I Bernabé Delgado García
1 Juan González Avila 
1 Pedro José Giménez Gonzále» 
1 José Helguera Valero  
j Rafael Jurado Moreno

Antonie López López 
Andrés Morillo Palomo 
Antonio Medina Motero 
Ramón Morales Cruz
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á BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Bernabé Mugica Cuevee 
Joan Manuel Pulido Silvestre 
Ignacio Rodríguez Torrico 
Calixto Rodríguez Santos 
Antero Suárez García 
Antonio Torrero Jurado 
Félix Torrero Castellano 
Ambrosio Trenado Millar. 
Justo Ocampu Sierra 
Andrés Orellana Amor 
Andrés Avila Fernández 
Patricio Barbancho Caballero 
Andrés Castillu Pérez 
Antonio Dara Fernández 
Florencio Fernández Torrico 
Sixto Giménez Peña 
Alfonso Hidalgo Perea 
Francisco Sales Jurado Romero 
Sinforoso López Jurado 
Lorenzo Romero Caballero 
Juan Rabias Jurado 
Pedro Valverde Navajón 
Manoel León Caballero Garcia 
José Caballero López 
Pablo Delgado Moyano 
Rafael Delgado Fernández 
Andrés B'raile Marlín z 
Ramón Fernández Muñoz 
Manuel Gómez Galan 
José Manoel Jurado Frentes 
Francisco Lineres Medina 
Alfonso Lópea Diaz 
Tomás Linares Moreno 
Antonio López Vaiver^íe 
Fausto Mantas Troyano 
Pedro Medina Barrios 
José Manuel Madueño ?ñu hez 
Miguel Morales Rubio 
Lorenzo Moyano Fuentes 
Enrique Moreno Márquez 
Alfonso Pizarro Ruiz 
Adolfo Ramirez Ruiz 
Rafael Rubio Gómez 
Manuel Ruiz López 
Ramón Ramírez Villa 
Juan Ruiz Gómez 
Miguel Ruiz López 
Manuel Sánchez Hoyo 
José Troyano López 
Ramón Arlas Moraño 
Pedro López Muñoz
Bar tolou é Fernández Muñoz 
Genaro Gómez Orellana 
Juan Gómez Muñoz 
Genaro Moraño García 
Ramón Lona Gallego 
Epifanio Navarrete Jurado 
Dionisio Villarreal Morillo 
Gerardo Alcázar Caballero 
Felipe Burón Valencia 
Antonio Cortés Benítez 
Juan Consuegra Pulgarín 
Juan Gómez Pérez 
Manoel González Ruiz 
Diego Gaete Cabezas 
Miguel Garcia Sedano 
Joaquín León Vizcaya 
Isidoro Montero Molinillo 
José Ortega Arenas 
Enrique Rojo Soto 
José Sánchez Diaz 
Antonio Sánchez Morales 
Basilio Arenas Muñoz 
Isidoro Benavente Agredano 
José Coto Gómez
Rafael Fernández Rodríguez 
Cecilio García García 
Manuel Mohedano Muñoz 
Fauatiniano Montero Gordillo

D. Isidro Pozuelo Martin 
Leoncio Sánchez Pedrosa 
Fidel Vera Narvaez 
Felipe Berenguer Verdú 
José Pedrajas Fuentes 
Gregorio Ortega Caballero
José Agenjo Cano
Francisco Benavente Paz
Juan Cuadrado Rodríguez
Francisco Delgado César
José Garrido Blasco
Tomás García Díaz
Manuel Manso León
Juan Pino Salazar
Rafael Manso León
Andrés Viso López
Federico Aranda Sierra
Pablo Marquino Aranda
Francisco Aranda Dueñas 
Francisco Sergio Infante Lama
Manuel Aranda Molina
Agustín Cuenca Serrato
Antonio Fuentes Hernando
Joaquín Peña Naranjo
Laureano Peña Naranjo
Pelagio Peña Muñoz
Celestino Alcázar Caballero
José Mohedano Rueda

Capacidadet
D, Manoel Apando T. Serdaee.

Joao Aranda Garda
Lázaro Benavente Aranda
Sscuudiuo Caballero Cano
Antoniu Cerro Tena
Angel Domínguez Mifsut
Juan Antonio Gómez Coud&>
Joré Gil Vizcaíno
Nicolás Luna Barbancho
Antonio Murillo Rublo
José Ortiz Luque
Alfonso Pozo Alvarado
Manuel Rubio Viniegra
Alfonso Romero Perea
Galo Sanz Caballero
Casimiro Badillo Delgado
Matias Alonso Rivas
Manuel Delgado García
Antonio Fernández Ledesma»
Manuel Herrador Martluez
José Jurado Chamero
Francisco Murillo Márquez
Juan Manuel Medina Suárez.
José Suárez García
Melchor García Jurado
Cándida Giménez Jurado
Estéban Pastor Alonso
Valerio Torrico Marillo
Alfonso Delgado Sánchez
Antonio López del Rey
Leonardo Giménez Areilza
Juan José Moreno López
Alfonso Muñoz López
José Romero López
José Ruiz López
Manuel Ruiz Rubio
José Sánchez Pizarro
Julian Fernández Gómez
Manuel Sánchez Sánchez
Manuel Gómez Muñoz
Manuel Valverde Peralvo
Bartolomé Fernández Gómez
Antonio Chaves Aranda
Juan Luca Gallego
Pedro Castillejo Grajera
José Ríos Molina
Felipe Sánchez Trincado
José Barrena Pulgarín
José Mira Carrasco
Laureano Lozano Sánchez

1 D, Rafael García Villalba
Juan Gil Fernández
Cristóbal Jurado Palomo
Cárloe Manzanares Baratan
Agripino Medina Murillo
Bernardo Mazu Núñez
Emiliano Ramírez López
Vioeote Sánchez Molero
Sebastian Sánchez González
José Talaverano Fernández
Juan de Dios Fernández Sánchez
José Gómez Giménez
Juan Antonio Lozano Lozano
Acisclo Muñoz Rudríguez 
Escolástico Alcaide Camacho
Cecilio Arauda Barbero
Venancio Cano Fernández
Antonio Camacho Orrillo
Eduardo Sdva Pablos
Antonio Aranda Fuentes
Manuel Cárdenas Chaves
Gregorio Gallardo Expósito
Gil José Milla Navarro
Manuel Suto Molina

Córdoba 30 de Julio de 1894.—El
Secretario del Tribunal, Antonio Mai
rie González.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Nám. 2391
EDICTO

Don José García Valdecasas y García Valde- 
casas, Juez de inatrucción de esto partido.
Hago saber: que 00 prOVideucia diu- 

tada con fecha de ayer en el ramo de 
responsabilidades pecuniarias deriva 
do del sumario instruido en este Juz 
gado contra don Autonio Gelvez Ló
pez y demás individuos que coostitu. 
yeron el Ayuntamiento de Moutalbáu, 
por ei delito de prevariaación, he acor
dado sacar á primera y pública subas

| ta, por el tipo de su aprecio y término 
f de veinte días, la suerte de tierra etn- 
1 bargadaá dicho reo, que á continua- 
Í ción se describe:
I Pte. Cts.
Í Una suerte de tierra calma, 
{ de cabida de una fanega, si- 
! tu ada en el término de dicha 
f villa de Montalbán, al pago 
; de los Mayorazgos; que linda 
j á Levante con tierras del ex- 

oelentleimo señor Duque de
1 Medinaceli,'Mediodía otras de
t don Felipe Sillero; Poniente
j más de Pedro Nieto,y al Nor- 
Í te con otras de Sebast án Cas-
1 teUano, apreciada en la can-
j tidad de tíOO
J Cuyo remate tendrá lugar en la Au- 

dienoia de este Juzgado el día 30 del 
1 corriente mes, á las nueve de su mafia- 
I na; advirtiéndose á los licitadores que 
, no se admitirán postaras que no oa 
1 bran las dos terceras partes de sa ava- 
| lúo y que para interúsarse en la subaa- 
!ta es requisito indispensable consignar

pié7Íament6 en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la taeaoión de dicho in
mueble, haoiéndose eons ter à los efec
tos oportunos que no existen más títu
los de propiedad que un certificado ex
pedido por el sefior Registrador delà 
Propiedad de este partido, del que 
aparece que aquél se encuentra inscri
to á nombre del don Antonio Galvez.

i
 Dado en La Rambla à seis de Agosto 
Je mil ochocientos noventa y cuatro.-" 

j José García Valdecasas.—El ActnarÎh 
Í Celestino Aguilar.

{ MONTILLA
} Núm. 2892

Don Diego Me lina y Garda, Juez de instruí!' 
ción de esta ciudad y su partido.
En virtud dsl presente se haú® ®* 

ber: que en el cumplimiento de cart* 
orden de la Superioridad. refei®“tB 
causa contra Concepción López PultJoj 
por hurto, se ha acordado citar por® 
presente al testigo Francisco Agostía 
Jiménez Córdoba, residente qn® ^ 
de la ciudad de Aguilar, para que ®®®’ 
parezca en la Audiencia provincial *Í® 
Córdoba, para asistir á las sesiones de 
juicio oral señalado ea dicha causa el 
día veinte y uno dal actual, á las ocho 

Í de su mañana; previniéndole qo® ®* '’^ 
i lo verifica le parará el perjaioio qoe 

huya lugar.
j Montilla seis do Agosto da mil ochO' 
. cientos noventa y castro.—Dlegf ^^ 
j dina y Garcia. — Por el actuario, J^®**

Reina.

CARMONA
Núm.28W ¿,.

Don Juan José Carozony y Solas, Jues 
instmccién de esta ciudad y su porrixo- 
Por la presente requisitoria bago **“ 

ber á los de igual olas» y uinnioip®!®*' 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil Í 
demás Agentes de la pubcia juJ'®® 
de la nación, que eu esta Juzgatío / 
actuación de don Rafaël López y ^^^ 
drignez, se instruye sumurio por “-'^ * 
Iitu de tentativa de fugo, contra 
nuel Valeuoia Villegas y otros, 0® 
que se ha acordado expedir là P''^^^'Jj 
te, por la que en nombre de S. ^’ . 
Reina Gobernadora (q, D. g.), roego 
encargo à las expresadas autoridad'^ 
agentes, procedan á la busca y ®*P* 
del sujeto que luego se exprés®» P^^ 
niéndolo en su caso, oon las seglar ¡^^^ 
des oorivenientes, á disposición d®® 
Juzgado, en tas cárceles del P^'’^''^g^¡j

Y para que se persone ea 1® 
Audiencia de esto Tribunal á f®^.^^ 
der de tos cargos que centra oí ®^' j^ 
resulten en dicha causa, se lo 
el lórmino de diez días,contados 
la inserción de esta roquisitoria 0® ^^ 
periódicos oficiales, apercibido l^^’-jj 
no verificarlo, será declarado r® j|^, 
y le parará el perjuicio que hubi®^® 
gar en derecho. , ¡^

Se interesa en esta requíait®’'' .^ 
busca y captura da Manuel ’* ^^j|3 
Villegas (a) Manoli lo, de veint® ^ j» 
años da edad, hijo de Antonio J^^^, 
Matía de Gracia, de estado solteí®' ^^ 
tura! de Fuentes del Arco y ^®®^^rí' 
Huelva, habitante en la calle do jp 
na, do profesión bracero, á cuyo ^^^ 
viduo se le cita y emplaza, p®^^ ^,jí 
en el término de diez días oonap® jj 
ante la Audiencia provincial “ j^j y 
su derecho por medio do Abog® ^^ ¡j 
Procurador á donde ha de rem*^^ 
causa, por estar ya terminada. -gt® 

Dado en Carmona á dos d® ^^..^ 
de mil ochocientos noventa y oo® (jf 
Juan J. Oarazony. —El ®o^^*’^*°’.iiiíl 
mi compañero sefior Lóp02) **
Navarro.
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